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ACTIVIDADES OPERACIONALES PARA EL DESARROLLO 

. . . Provecto de re- Dar el Sr. Davm . . INueva Zelandia). VícC . . . . lase de ~~~~~s ofirrosas w.lakmdm en re1acu.a con NA . cto de resol&n A/C.2/44/L.w 

. . " a . 
~nmemoracaon de 40 anos de COOD~ 

. . 
Dara el desarrollo en el m.Uem de las huaoses Unrdss 

Qhservando que en 1990 se cumplirá el 40. aniversario de la cooperación 
técnica multilateral para el desarrollo en el sistema de las Naciones Unidas, que 
comenzó con el establecimiento del Programa Ampliado de Asistencia Técnica y del 
Fondo Especial, que posteriormente se fusionaron en el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, 

Tomando pptn de las decisiones 69168, de 30 de junio de 1989, del Consejo de 
Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, y 1989/167, 
de 26 de julio de 1989, del Consejo Económico y Social, 

1. w celebrar durante su cuadragésimo quinto período de sesiones 
el 40° aniversario de la cooperación técnica multilateral para el desarrollo en 
el sistema de las Naciones Unidas, en una forma que esté en consonancia con el 
cometido y los logros de dicha cooperación. y que dicho aniversario se celebre el 
miércoles 24 de octubre. Día de las Naciones Unidas en 1990; 

2. Invita al Secretario General a que, en estrecha colaboración con el 
Administrador del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, haga todos 
los preparativos necesarios para la celebración del aniversario e invita asimismo a 
todos los organismos, organizaciones y órganos del sistema de las Naciones Unidas 
que Participan en la cooperación técnica a que contribuyan a esc fin. 
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